
Corrección de errores a la publicación provisional de la valoración de méritos realizada por la comisión
de baremación en el concurso de méritos para el acceso al cuerpo de inspectores de educación Orden de
29 de noviembre de 2023 

Advertido error material  en la publicación realizada con fecha 03 de junio de 2024, y en aplicación de lo
previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas, esta Comisión de baremación

RESUELVE 

Primero. Rectificar de oficio el contenido del listado Provisional de Baremo de Concurso de Méritos para el
Acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, publicado en esta web y en el tablón de anuncios de la sede del
tribunal calificador.

Segundo.  Publicar la presente corrección de errores en la web de la Consejería de Desarrollo Educativo y
Formación Profesional y en el tablón de anuncios de la sede del tribunal.

Tercero. Habilitar un nuevo plazo de alegaciones de diez días naturales, a contar desde el día siguiente de la
publicación de esta corrección de errores, esto es, desde el 8 al 17 de junio de 2024.
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Relación de firmantes del documento
SÁNCHEZ BONILLA, MARÍA CARMEN  Coord. 6F, 2F Nº.Ref: 0045768 07/06/2024 09:38:23

JIMÉNEZ DE CISNEROS ANGUITA, MANUELA  Coord. 8B, 1D Nº.Ref: 0333526 07/06/2024 10:11:22

ÁLVAREZ PINTADO, ANTONIO JOSÉ  Coord. 2C, 4G Nº.Ref: 0331164 07/06/2024 10:15:34

MARTIN DOMINGUEZ, JOSE IGNACIO 07/06/2024 10:16:42

PÉREZ GALAFATE, ROSA MARÍA  Coord. 5H, 7H Nº.Ref: 0153201 07/06/2024 10:22:14
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